
 
 
 
 
 
 
 

 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios 

 
 

 

 

 
 
 
 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
 
Tambopata, 04 de julio de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE SALA PLENA N°       -2022-P-CSJMD-
PJ  
 
 

VISTO los siguientes documentos: 
 
1) El Oficio N°01-2022-ODOCMA-CSJMD-PJ, cursado por el Presidente 

de la Comisión de la Distrital de Meritocracia y Oficina Distrital de Organización 
de Cuadros de Méritos y Antigüedad. 

 
 2) El Acta de Sala Plena de Jueces Superiores Titulares del Distrito 
Judicial de Madre de Dios, de fecha 28 de junio de 2022,  

 
Y, CONSIDERANDO: 
  
PRIMERO: En sesión de Sala Plena de fecha 03 de diciembre del 2020, 

se eligió al señor Juez Superior Titular Marino Gabriel Cusimayta Barreto, como 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios para el periodo 
2021-2022, proclamado mediante Resolución de Sala Plena N° 11-2020-SP-
CSJMD-PJ. 

 
El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, es la 

máxima autoridad administrativa del Distrito Judicial a su cargo y dirige la política 
interna de su Distrito Judicial, con el objetivo de brindar un eficiente servicio de 
administración de justicia en beneficio de los justiciables. 

 
 SEGUNDO: El último párrafo del literal G.1 del documento denominado: 
“Lineamientos para el proceso de Valoración de Méritos de Jueces Titulares del 
Poder Judicial del año 2019”, aprobado por el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial mediante resolución de fecha 15 de noviembre de 2019, establece lo 
siguiente:     
 
 
 
 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE SALA PLENA N° 000006-2022-P-CSJMD-

Tambopata, 04 de Julio del 2022

Firmado digitalmente por CUSIMAYTA
BARRETO Marino Gabriel FAU
20159981216 soft
Cargo: Presidente De La Csjmd
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04.07.2022 12:15:53 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios 

 
 

 

 

 
 
 
 

“G. LINEAMIENTOS GENERALES 
 
Los lineamientos establecen los criterios y acciones a realizar en el Proceso de 

Valoración de Méritos de los Jueces Titulares del Poder Judicial, los cuales se describen a 
continuación: 

 
G.1 PROCESO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 
(…) 
 
El Consejo Ejecutivo Distrital o la Sala Plena de cada Corte Superior de Justicia 

(según su estructura), serán las encargadas de aprobar los Cuadros de Antigüedad y de 
Méritos de los Jueces Especializados o Mixtos y de los Jueces de Paz Letrado Titulares.” 

 
Asimismo, el segundo párrafo del literal G.11 de tales lineamientos, 

establece lo siguiente:  
 
“Posteriormente conforme al cronograma de actividades, las Comisiones 

Distritales de Meritocracia a través de la Presidencia de las Cortes Superiores de Justicia 
del país deben remitir a la Coordinación Nacional de Meritocracia y Antigüedad del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial la Resolución Administrativa anexando el Cuadro 
Final de Antigüedad y de Méritos de los Jueces Especializados ó Mixtos y de Paz Letrado 
Titulares aprobados, para elaborar el Consolidado Nacional y elevarlo al Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, dando así por culminado el Proceso de Valoración de Méritos de 
Jueces Titulares del Poder Judicial.” 

 

Al respecto, en sesión de Sala Plena de Jueces Superiores Titulares del 
Distrito Judicial de Madre de Dios de fecha 28 de junio de 2022, se acordó 
aprobar por unanimidad los cuadros de méritos y antigüedad finales de los 
Jueces Especializados, Mixtos y Paz Letrado Titulares de la Corte Superior de 
Justicia de Madre de Dios correspondientes al año 2021.  

 

Siendo así, y atendiendo lo establecido en los lineamientos antes 
transcritos, corresponde dictar la resolución administrativa correspondiente, 
formalizando los acuerdos de la Sala Plena de este Distrito Judicial contenido en 
el acta de vistos 2). 

 
Por tales fundamentos, y en uso de las facultades conferidas por los 

incisos 3), y 9) del Artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el señor Juez Superior Titular Marino Gabriel Cusimayta Barreto, 
Presidente de la Corte Superior de Madre de Dios, 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios 

 
 

 

 

 
 
 
 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: APROBAR los cuadros de méritos y antigüedad finales 
de los Jueces Especializados, Mixtos y Paz Letrado Titulares de la Corte 
Superior de Justicia de Madre de Dios correspondientes al año 2021, que se 
adjuntan al Oficio N°01-2022-ODOCMA-CSJMD-PJ, cursado por el Presidente 
de la Comisión de la Distrital de Meritocracia y Oficina Distrital de Organización 
de Cuadros de Méritos y Antigüedad. 

 
 Artículo Segundo: PONER la presente Resolución a conocimiento de la 
Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la Coordinación 
Nacional de Meritocracia y Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
de la Comisión Distrital de Meritocracia y Oficina Distrital de Organización de 
Cuadros de Méritos y Antigüedad, de la Administración Distrital de Corte, de la 
Oficina de Recursos Humanos, para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARINO GABRIEL CUSIMAYTA BARRETO 
Juez Superior Titular 

Corte Superior de Justicia de Madre de Dios 
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